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La Buena Práctica que se presenta a continuación es la operación “Proyectos de extensión de banda 

ancha de nueva generación por Telefónica” 

 

Los servicios de acceso de banda ancha son aquellos que permiten al usuario, utilizando un terminal específico 

(ordenador, móvil, televisor, etc.), disponer de una conexión de datos permanente y de capacidad de 

transmisión elevada.  

 

Los servicios de acceso de banda ancha de nueva generación son aquellos servicios de acceso de banda ancha 

que permiten alta velocidad (30 Mbps o superior) o muy alta velocidad (100Mbps o superior).  

 

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, ha puesto en marcha 

una convocatoria de ayudas para operadores de telecomunicaciones para acelerar la extensión de la cobertura 

de los servicios de acceso de banda ancha de nueva generación.  

 

Las zonas objetivo de la convocatoria son aquellas consideradas ‘zonas blancas’, es decir, donde no hay ningún 

operador de telecomunicaciones prestando servicios de acceso de banda ancha de nueva generación, de acuerdo 

con el mapa de cobertura elaborado por la Secretaría de Estado del Ministerio, y aquellas entidades de 

población que tengan una población no superior a los 500 habitantes.  

 

La empresa Telefónica de España, S.A.U. ha sido uno de los beneficiarios con 7 proyectos de extensión de 

banda ancha de nueva generación, con un coste de 925.450,11 euros, de los cuales, la mitad corresponde a 

financiación FEDER. 

 

Gracias a estos 7 proyectos, se ha desplegado fibra óptica en 26 localidades de las provincias de Burgos, León, 

Palencia, Segovia, Soria y Valladolid. El impacto en términos de población es de 7.214 habitantes. 

 

Ejemplos de equipamiento: 

  
Central en La Granja de San Ildefonso (Segovia) 

 



 
 

  
Cajas Terminales Ópticas (CTOs) en Corbillos de la Somarriba (León) 

 

Se considera una Buena Práctica porque cumple con los siguientes criterios: 

 

 

1. La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, beneficiarios potenciales y 

el público en general.  

 

Además del cumplimiento de los requisitos reglamentarios, puesto que esta operación ha sido difundida a 

través del sitio Web del centro gestor y del beneficiario: 

 

 
 



 
 

 
 

la difusión de esta operación se realizó también a través de numerosas noticias, reuniones con Alcaldes y 

presentaciones in-situ: 

 

 
 



 
 

 
 

También se han llevado a cabo actividades y actos públicos como, por ejemplo, la jornada “La 

conectividad a Internet en el medio rural: retos, políticas y tecnologías”, celebrada el 19 marzo 2018-

Valladolid-Salón Actos Consejería Fomento y Medio Ambiente-JCyL. 

 

 
 



 
 

2. La actuación incorpora elementos innovadores. 

 

Las redes de acceso de nueva generación hacen referencia a redes públicas de comunicaciones electrónicas 

capaces de proporcionar servicios de acceso de banda ancha de nueva generación, o sea, que permiten alta 

velocidad (30 Mbps o superior) o muy alta velocidad (100Mbps o superior).  

 

En este caso, la tecnología de acceso utilizada es fibra óptica hasta el hogar. Esta tecnología se basa 

exclusivamente en fibra óptica para ofrecer acceso de banda ancha. Son las redes más rápidas debido a la 

gran capacidad de la fibra óptica para transmitir datos y están sustituyendo paulatinamente a los accesos 

tradicionales basados en cables de cobre.  

 

3. Adecuación de los resultados obtenidos a los objetivos establecidos.  

 

Con estas convocatorias de ayudas se persigue acelerar la extensión de la cobertura de las redes públicas 

de comunicaciones electrónicas capaces de proporcionar servicios de acceso de banda ancha de nueva 

generación a las zonas sin cobertura actual ni prevista en los próximos años, lo que permitirá mejorar la 

funcionalidad y la calidad de los servicios digitales, y con ello aumentar el bienestar y la calidad de vida 

de los ciudadanos, contribuyendo al éxito de un modelo de crecimiento sostenible.  

 

4. Contribución a la resolución de un problema o debilidad detectada en el ámbito territorial de 

ejecución. 

 

Con esta nueva tecnología desplegada se podrán poner a disposición de los ciudadanos toda una serie de 

nuevos servicios de comunicaciones de alta velocidad. Este aumento de la cobertura de servicios de mayor 

velocidad y calidad redundará en una mejora de las condiciones de vida y las expectativas económicas de 

los habitantes y empresas de las entidades de población.  

 

Es ampliamente reconocido que la penetración de la banda ancha y el incremento en su velocidad 

contribuyen significativamente al crecimiento económico en el territorio, pues incrementa su 

competitividad e innovación, brinda oportunidades de empleo a los jóvenes, previene la deslocalización 

de actividades económicas y atrae inversiones extranjeras. 

 

5. Alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida.  

 

Gracias a estos 7 proyectos cofinanciados por el FEDER, en el marco de las ayudas para la extensión de 

la banda ancha llevada a cabo por Telefónica, el 100% de los habitantes de 26 localidades han pasado a 

disponer de cobertura de una red de acceso de banda ancha de nueva generación. 

 

Las localidades beneficiadas, todas del ámbito rural, desde los 99 a los 549 habitantes, se encuadran en las 

provincias de BURGOS (San Medel, Orón, Renuncio, Rioseras, Villacienzo, Vivar del Cid), LEÓN 

(Arcahueja, Castrillo de la Ribera Corbillos de la Sobarriba, Cortiguera, Las Lomas, Marialba de la Ribera, 

Narayola, Puente Villarente de Villaturiel, Requejo de la Vega, Santa Olaja de la Ribera, Valdelafuente), 

PALENCIA (Fuentes de Valdepero), SEGOVIA (Sonsoto, Trescasas, Valsaín), SORIA (Garray, Las 

Casas, P.E. Medio Ambiente Garray) y VALLADOLID (Ciguñuela, Pesquera de Duero). 

 

6. Consideración de los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y no discriminación, así 

como responsabilidad social y sostenibilidad ambiental.  

 

En este proyecto se consideran acciones concretas para promover la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación, como la incorporación, en las bases de las ayudas, de la referencia al cumplimiento, por 

parte de las empresas, de la normativa relativa a personas con discapacidad. Por otra parte,  

los servicios de acceso de banda ancha son iguales para mujeres y hombres. 

 

Se consideran también acciones concretas para promover la responsabilidad social y sostenibilidad 

ambiental, como que el despliegue se realiza utilizando infraestructuras existentes, que los criterios de 

valoración de los proyectos valoran la eficiencia de los recursos, y que los servicios de acceso de banda 



 
 

ancha de alta velocidad reducen desplazamientos y viajes, lo que contribuye a la protección 

medioambiental y a la mitigación del cambio climático. 

 

7. Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública.   

 

La banda ancha de nueva generación es el oxígeno digital para todos. La economía digital crece siete veces 

más deprisa que el resto de la economía y gran parte de este crecimiento viene dado por la banda ancha. 

El desarrollo de las redes de alta velocidad tiene hoy el mismo impacto que tuvo hace un siglo el desarrollo 

de las redes eléctricas y de transportes, y reviste una importancia estratégica para el crecimiento y la 

innovación en todos los sectores de la economía y para la cohesión social y territorial.  

 

El proyecto está en línea con la Agenda Digital para Europa impulsada por la Unión Europea dentro de la 

estrategia Europa 2020 y con la Agenda Digital para España impulsada por el Estado. Además, esta 

operación está integrada en la Agenda Digital para Castilla y León 2014-2020, que forma parte de la 

Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una Especialización Inteligente de Castilla y León 

2014-2020. 
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